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Año LVIL Sábado 6 de Diciembre de 1890.

PUNTOS DE SUSGRIGIÓN.

Mu Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
«.l Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSGRIClONr

TREINTA PESETAS AL

Los edictos y anuncios obligados al pago <e 
inserción, A 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dara los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos. 25 céntimos de peseta en 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyesobligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y terri
torios do Africa sujetos A la legislación peninsular, á los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
provincia desdo que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
do Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los sonoros Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili ■ 
dad de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación,que deberá verificarse al final de 
cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PtólDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 4 Diciembre 1890.)

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente re
lativo al recurso de alzada y queja de D. Juan Her
nández y otros contra el acuerdo de esa Comisión 
provincial, que se negó á tramitar el interpuesto 
contra el fallo de dicha Corporación, por el que de
claró válidas las eleccioneo municipales verificadas 
el 1.® de Diciembre último en el Ayuntamiento de 
Lanteira; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 
6 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr : La Sección ha examinado el expe
diente relativo á" las elecciones para Concejales de 
Lanteira, de la provincia de Granada.

Resulta que, habiendo sido declarado suspenso el 
Ayuntamiento de Lanteira por providencia guber- ; 
nativa, fecha 23 de Octubre de 1889, y sustituido ' 

por la Junta que al efecto nombró el Gobernador, 
llegado el día 1.° de Diciembre siguiente se consti
tuyó la Mesa electoral para la renovación bienal de 
la Corporación con el Presidente interino D. José 
Gámez Cobos y cuatro Interventores, dos de los 
seis proclamados por la Comisión inspectora del 
censo electoral del distrito de Guadix, y dos suplen
tes. Verificadas las elecciones, el Ayuntamiento que 
había sido suspenso anteriormente, con su Alcalde 
D. Torcuato Alcalá Torres, asistieron con la Junta 
general de escrutiiNo y los Comisionados de la mis
ma á las sesiones de los días 8 y 15 del expresado 
mes, en la que D. Luis Suso Vidal, I). José Gómez 
López, D. Luis Ruiz Núñez y D. Juan Alcalá Gó
mez y otros protestaron contra la validez de las 
elecciones, porque los cuatro mencionados no fue
ron admitidos para la constitución de la Mesa, á 
pesar de haberse presentado con sus credenciales de 
Interventores en el local de la Casa Consistorial 
desde las siete menos cuarto de la mañana, y haber 
requerido al Presidente D. José Gámez Cobos para 
que los diera posesión de sitó cargos; que dicho 
Presidente se negó á admitir las protestas que for
mularon en el acto los referidos Interventores, y 
que la Mesa electoral se había constituido de un mo- 
(o ilegal antes de la salida del sol por una Autori
dad incompetente, sin el número suficiente de In
terventores, y usurpando las funciones de los recla
mantes y del Ayuntamiento, que debía haber vuel
to á la posesión de su cargo.

En la sesión extraordinaria del 15 de Diciembre se 
declaró nula la elección dirimiendo el empate entre 
los Comisionados de la Junta general de escrutinio, 
el Presidente D. Torcuato Alcalá Torres, por las ra
zones expuestas en la protesta, y porque no resulta
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ba que se hubieran repartido las cédulas talonarias 
á que se refiere el art. 31 de la ley de 20 de Agosto 
de 1870, y que no había libro talonario, según ma
nifestación del Secretario del Ayuntamiento que es
taba presente en la sesión.

Contra el referido acuerdo apelaron D. José Gá- 
mez Cobos, D. Francisco Gómez y Gómez, D. Ma
nuel Cobo Delgado y D. Ramón Alcalá Torres, ante 
la Comisión provincial, la que en 24 de Diciembre, 
por mayoría de votos, declaró válidas las elecciones, 
considerando que la reclamación no estaba bien 
probada.

En 27 del mismo mes D. Torcuato Alcalá, D. José 
María Gómez y D. Antonio Gómez interpusieron 
recurso de alzada para ante el Ministerio del digno 
cargo de V. E. contra la resolución antedicha, re
produciendo los hechos expuestos en la protesta y 
expresando que la Mesa había sido presidida pol
lina Autoridad ilegal, como lo era el indicado Pre
sidente de aquella Junta municipal que, nombrada 
arbitrariamente á 23 de Octubre de 1889 por el Go
bernador, quedó sin efecto por la Real orden de 26 
de Noviembre siguiente, inserta en la Gaceta del 
día 30, por la que se dispuso alzar la suspensión del 
Ayuntamiento y reponer inmediatamente al mismo 
en el ejercicio de sus cargos, con apercibimiento á 
aquella Autoridad para que en lo sucesivo nombra
se Delegados hábiles y se atemperase á las prescrip
ciones legales en cuanto á la designación de Con
cejales.

En 24 de Enero último D. Juan Hernández, don 
José TriviSo y otros electores recurrieron en queja 
á ese Ministerio, suplicando que se ordenase la re
misión del expediente y del recurso de alzada.

La Subsecretaría informa ^ue procede declarar la 
nulidad de las elecciones y que se celebren otras 
nuevas, reemplazando los electos Concejales interi
nos, nombrados con arreglo á la ley, y así opina 
también la Sección de este Consejo por los motivos 
en que se funda la protesta, y principalmente porque 
en virtud de lo resuelto por la precitada Real orden 
de 26 de Noviembre de 1889, la Junta ó Comisión 
municipal que ilegalmente nombró el Gobernador, 
ha venido Usurpando las funciones y atribuciones 
que competen al Ayuntamiento legítimo; que in
mediatamente debió ser repuesto, y en consecuencia 
tal hecho, que reviste caracteres de delito, constituye 
un vicio originario de nulidad de las operaciones 
electorales en que han intervenido el Presidente y 
Vocales de tal Cotnisión: entiende, pues, la Sección 
que procede:

l .° Declarar nulas las elecciones municipales de 
Lanteira.

2 .° Que los Concejales del bienio anterior y los 
que, con arreglo á la ley deban suplir interinamente 
las vacantes de los electos, se constituya el Ayun
tamiento y se proceda á las nuevas elecciones.

3 .° Que se remitan los antecedentes á los Tribu
nales, por lo que respecta al ejercicio y prolongación 
de funciones de la mencionada Comisión muni
cipal.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 3. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos anos. Madrid 13 de Noviembre de 1890.—Sil- 
vela.—Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente rela
tivo á la suspensión del Ayuntamiento de Valera de 
Arriba, que fué decretada por V. S.; dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 7 del actual, el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Valera de Arriba, decretada en 14 de Octubre últi
mo por el Gobernador de la provincia de Cuenca.

De la visita girada por un Delegado de dicha Au
toridad á los diferentes ramos de la Administración 
municipal del indicado pueblo, resultan los siguien
tes cargos: que por el abandono en que se halla el 
Archivo no pudo presentarse á la visita ningún do
cumento anterior al año 1887, encontrándose la ma
yor parte de los papeles en poder de un particular, 
y los de los años sucesivos en casa del Secretario 
del Ayuntamiento; que no hay libro de actas, de 
arqueos, ni Diario de operaciones, ni existe arca de 
tres llaves para la custodia de los fondos, y los títu
los de la Deuda procedentes del 80 por 100 de los 
bienes de Propios los tiene un apoderado sin ga
rantía alguna; que no se había nombrado recauda
dor de los derechos de consumos, por no estar aún 
aprobado el reparto del actual ejercicio; que están 
pendientes de cobro 14.755 pesetas 66 céntimos por 
consumos y arbitrios municipales, y 910 por el im
puesto sobre pesas y medidas; que no existe el ex
pediente que acredite la constitución de la Junta 
municipal; que desde el año 1887 no se ha hecho 
la rectificación anual del padrón de vecinos, y para 
el censo electoral de 1889 sólo tenían una relación 
informal de los habitantes; que no se hallaban ul
timadas las listas electorales de compromisarios, y 
que no se llevaba padrón para los servicios de ba
gaje y alojamientos.

En 23 del expresado mes de Octubre D. Benito 
Ibáñez, D. Julián Martínez, D. Mauricio Esqui- 
vias, D. Pedro Pascual Collado, I). Felipe Pérez y 
D. Felipe Hergueta, Alcalde y Concejales suspen
sos, recurrieron en alzada al Ministerio del digno 
cargo de V. E , suplicando (jue se deje sin efecto 
la suspensión, y exponiendo que los documentos se 
hallaban en la casa del Secretario por ser éste nue
vo y no habérsele hecho aún entrega formal de 
ellos; que de los ocho Concejales de que se compo
ne el Ayuntamiento, cuatro de ellos empezaron á 
ejercer sus cargos en Diciembre último y los otros 
cuatro en Marzo próximo pasado, y el Secretario 
en el mes de Abril; que el arca municipal no tiene 
llaves porque no hay dinero que guardar; que el 
Censo electoral había sido el objeto preferente de 
la Corporación, y que los cargos expuestos por el 
Delegado carecen de fundamento:

Vistos los artículos 180, 182 y 189 de la ley Mu
nicipal:

Y considerando que las alegaciones de los recu
rrentes no desvirtúan los motivos que justifican la 
providencia dictada por el Gobernador, ya porque 
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no aducen prueba en contrario, ya porque algunos 
de sus cargos no son admisibles, ya, en fin, porque 
la responsabilidad de los conceptos no sólo procede 
por actos propios sino también por las faltas de los 
Ayuntamientos anteriores, cuando por negligencia 
de los que les reemplazan continúa el abandono y 
desorden en la administración de los intereses del 
Municipio;

La Sección opina que procede confirmar la sus
pensión de que se trata.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
13 de Noviembre de 1890.—Silvela.—Sr. Gober
nador de la provincia de Cuenca.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente re
lativo á la suspensión de 13 Concejales del Ayun
tamiento de Elche, que fué decretada por V. S.; 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 7 del ac
tual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente de suspensión del primer Teniente de Alcal
de del Ayuntamiento de Elche D. José Fluzá, y de 
los Concejales D. José Rodríguez Sánchez, D Ma
nuel Coquillas, D. Pedro Llórente, D. José Men- 
diola, D. Juan Bautista Castaño, D. Ramón Mira- 
lles, D. Honorato Perlasiá, 1). Salvador Sánchez 
Boix, D. Antonio Serrano, D. José Tair Sánchez, 
D. Manuel Pomares y D. Jerónimo Gilavert, que 
ha sido decretada por el Gobernador de Alicante 
en 13 de Octubre último.

Resulta que en 9 del mismo celebró sesión ordi
naria el Ayuntamiento, bajo la presidencia del Al
calde, y con asistencia de 19 Concejales, y en ella 
presentó verbalmente su dimisión el primer Tenien
te de Alcalde D. Marceliano Coquillat, fundándola 
en su falta de salud; pero no se resolvió sobre ella 
por no estar escrita ni acompañada del justificante 
necesario.

Aparece igualmente que el mismo día, reunidos 
los cuatro Tenientes de Alcalde y nueve Conceja
les, celebraron otra sesión ordinaria, sin convoca
toria del Alcalde ni asistencia del Secretario, en la 
cual presentaron tres de los primeros las renuncias 
de sus cargos, que les fueron admitidas, y nombra
dos los que habían de reemplazarles, así como al 
Sindico. Consta esto por un acta notarial y por la 
comunicación del Alcalde al Gobernador, en la que 
manifestaba que con dicha ilegal sesión quisieron 
eludir la suspensión que en causa criminal por fal
sedad había dictado aquel Juzgado contra algunos 
Concejales, á quienes se reemplazó por otros corre
ligionarios.

El Gobernador, considerando que no se pudieron 
celebrar dos sesiones ordinarias en el mismo día, y 
que el hecho de haber presidido la segunda el primer 
Teniente de Alcalde, hallándose en la población el 
Alcalde, constituye una usurpación de atribuciones, 
en la que incurrieron también los 12 Concejales 

asistentes, los suspendió en el ejercicio de sus car
gos, pasó el tanto de culpa á los Tribunales y nom
bró interinos que los reemplazaran.

Estuvo en su logar la providencia del Goberna
dor de Alicante, puesto que con arreglo á los ar
tículos 180 y 189 de la ley Municipal, existió causa 
grave suficiente, dado que el primer Teniente de 
Alcalde y los mencionados 12 Concejales cometie
ron usurpación de atribuciones, reuniéndose en se
sión que, conforme dispone el art. 103 de la misma, 
es nula y de ningún valor, y nulos también los 
acuerdos tomados, y los cuales pueden ser materia 
constitutiva de delito;

La Sección opina que debe confirmarse la sus
pensión dictada por el Gobernador de Alicante del 
primer Teniente de Alcalde y 12 Concejales del 
Ayuntamiento de Elche, así como el pase de ante
cedentes á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
13 de Noviembre de 1890.—Silvela.—Sr. Gober
nador de la provincia de Alicante.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente re
lativo á la suspensión de I). Luis Tárraga y Tárra- 
ga en su doble cargo de Concejal y Alcalde del 
Ayuntamiento de Fuente Alamo, que fué decretada 
por V. S.; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 
7 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión de D. Luis Tárraga 
y Tárraga, en su doble cargo de Concejal y Alcal
de del Ayuntamiento de Fuente Alamo, decretada 
en 7 de Octubre último por el Gobernador de la 
provincia de Albacete:

Fúndase dicha suspensión en que el referido Al
calde, después de no haber asistido á varias sesio
nes ordinarias, y negándose á convocar á la sesión 
extraordinaria que pidieron varios Concejales para 
destituir del cargo al Recaudador de contribuciones 
indirectas, D. Vicente Mansilla García porque no 
había prestado fianza, se resistió á ejecutar el 
acuerdo de destitución que por unanimidad tomó la 
Corporación municipal en sesión del día 10 de 
Agosto último, so pretexto de que no podía acce
der á lo acordado porque tenía instruccionés reser
vadas del Gobernador, y celebró la subasta del 
aprovechamiento de pastos, sin previo acuerdo de) 
Ayuntamiento, habiendo sido denunciadas estas 
faltas por los Concejales D Antonio Juan Asnal, 
D. Blas Hernández, 1). Tomás García, D. Luis 
Alonso Tárraga y Carchano Vergara.

Vistos los artículos 72, párrafo tercero, núm. 9.°; 
74, núm. 2.°; 83. 98, 101, 114, 169, 170, 179, 182 
y 189 de la ley Municipal:

Considerando que las faltas relacionadas consti
tuyen una causa grave contra el referido Alcalde, 
puesto que con sus actos y omisiones ha infringido 
los preceptos de los precitados artículos 72, 74, 83, 
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98, 101 y 114 no asistiendo á las sesiones, dejando 
de celebrarse éstas por su culpa, impidiendo el libre 
ejercicio de las atribuciones de la Corporación que 
preside, oponiéndose á la ejecución de acuerdos in
mediatamente ejecutorios, como no comprendidos 
en los artículos’169 y 170, y uniendo á su conduc
ta arbitraria el concepto irrespetuoso y depresivo 
que respecto de la Autoridad del Gobernadcr reve
lan las frases que profirió en la sesión en que se 
acordó separar del cargo al indicado Recaudador;

La Sección opina que procede confirmar la sus
pensión de 1). Luis Tárraga y Tarraga como Con
cejal y Alcalde, y que, con audiencia del mismo, se 
instruya el expediente que previene el art. 189 de 
la citada ley.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. ,

De Real orden lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13 de Noviembre de 1890.—Silvela —Sr. Go
bernador de la provincia de Albacete.

(Gaceta 14 Noviembre 1890.) 

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente, re
lativo al recurso de alzada interpuesto por esa Co
misión provincial contra la providencia de V. b. de 
7 de Octubre último, por la que suspendió un acuer
do del día 3, referente al desistimiento de D. José 
Ruiz Forte de un recurso entablado por éste contra 
el fallo de la misma, relativo á la elección munici
pal verificada en el octavo Colegio de esa capital, 
en Enero último y á la incapacidad del electo 
D. José María Acusía Oliver; dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 7 del actual, el siguiente dic
tamen: .

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto por b. M. 
en Real orden de 29 de Octubre próximo pasado, 
ha examinado la Sección el expediente adjunto.

Resulta de antecedentes, que la Comisión pro
vincial de Almería en 22 de Diciembre último acor
dó declarar nulas las elecciones celebradas en la ca
pital el día 1.° del mismo mes, siendo uno de los 
motivos que para ello tuvo en cuenta, el que las 
Mesas electorales no habían sido presididas por las 
personas á quienes con arreglo á la ley correspon
día. Hecha la nueva designación de Presidentes, en 

4a cual correspondía al octavo Colegio de Cabo de 
Gata á D. Sixto Espinosa Peralta, y realizadas las 
demás operaciones preliminares, de acuerdo con las 
disposiciones legales y lo ordenado por la Comisión 
provincial, se celebraron el día 12 de Enero del año 
actual otras elecciones municipales, y para ello, 
como D. Sixto Espinosa manifestara que por el es
tado de su salud no podía presidir el octavo Cole
gio, fué designado para que le sustituyera D. An
tonio Acosta Oliver, y abierta la votación, aparece 
del acta correspondiente á aquél, que resultó elegi
do D. José María Acosta Oliver, sin que se hubie
ra formulado protesta alguna. ,

Realizado en 21 del mismo mes el escrutinio ge
neral y proclamados los que habían obtenido ma

yor número de votos, D. Antonio Silva Pérez pre
sentó reclamación pidiendo la nulidad de las elec
ciones realizadas en el octavo Colegio, fundándose 
en que se había infringido el art. 82 de la ley de 
28 de Diciembre de 1878, pues según hacían cons
tar doce vecinos, dicho Colegio se cerro el día de la 
elección á las nueve de la mañana, y el Presidente 
á la una, en unión de otros individuos, tomó un 
coche y se fué á Almería, y en que designado don 
Sixto Espinosa para presidir la Mesa, al no poder 
hacerlo, le debió sustituir D. Nicolás Orte, y no 
D. Antonio Acosta, hermano del que resultó electo, 
D. José Acosta; también reclamó contra la capaci
dad de éste, apoyándose en que había sido Diputa
do provincial y Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, durante los tres meses que precedieron á 
las elecciones, y pidió la nulidad de la elección en 
el expresado Colegio, por haberse infringido el pá
rrafo segundo del art. 67 de la ley Electoral

En justificación de los extremos contenidos en las 
relacionadas protestas, Ruiz Forte presentó dos cer
tificaciones, una en la que se hace constar que don 
José Acosta Oliver continuaba el día 27 de Enero 
del año actual desempeñando el cargo de Diputado

| provincial, y que había sido Vicepresidente de la Co
misión provincial desde Noviembre de 1888, en que 
fué elegido hasta el mes de Octubre de 1889. y otra 
relativa á la designación de Presidente para reem
plazar á tres de los primeramente nombrados.

También se formularon otras varias protestas con 
respecto á la elección de los demás Colegios y con
tra la capacidad de alguno de los elegidos, de que la 
Sección no se hace cargo por no referirse á la cues
tión que se ventila.

El día 28 de Enero se reunieron los Comisiona
dos de la Junta general de escrutinio con el Ayun
tamiento, en cumplimiento y á los efectos del ar
ticulo 87 de la ley Electoral, y aquéllos acordaron, 
por siete votos contra uno, declarar nula la elección 
realizada en Cabo de Gata; y en sesión con el Ayun 
tamieuto, incapacitado para ejercer el cargo de Con
cejal á D. José María Acosta Oliver, siendo deses
timadas las demas protestas y reclamaciones.

En 31 de Enero acudieron á la Diputación pro
vincial de Almería D. José Domingo Cosme, recla
mando contra los acuerdos que adoptaron los Co
misión ados de la Junta general de escrutinio con el 
Ayuntamiento, y pidiendo la nulidad de las eleccio
nes celebradas en los Colegios segundo, tercero, 
quinto, sexto y séptimo; y D. José María Acosta y 
Oliver suplicando que se declarara válida la elección 
del Colegio de Cabo de Gata y se le considerara con 
capacidad para desempeñar el cargo de Concejal.

La Comisión provincial, en sesión del día 5 de 
Febrero del presente año, acordó, entre otros ex
tremos, estimar en todas sus partes la reclamación 
ante ella presentada por D. José María Acosta; y 
en su consecuencia, D. José Ruiz Forte presentó, 
el día 7 del mismo mes, recurso contra el acuerdo 
de la Comisión, suplicando: primero, que se anula
se la elección del octavo Colegio; segundo, que se 
declarase al Acosta incapacitado para ejercer el 

¡ cargo de Concejal, y tercero, que se suspendiera la 
I toma de posesión de éste hasta la resolución de la 

alzada que ante V. E interponía.
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Para tramitar ésta, creyó la Comisión necesarios 
algunos datos, que fueron pedidos repetidas veces 
por medio del Gobernador, transcurriendo ocho 
meses sin que el Ayuntamiento remitiera aquéllos 
ni le fuera á esta Corporación devuelto el expe
diente, el cual continuaba en la oficina de la Di
putación.

En tal estado la cosa, con fecha l.° de Octubre 
último, D. José Ruiz Forte presentó un escrito, en 
el cual manifestó que se apartaba y desistía del re
curso que tenía interpuesto; en vista de ello, la Co
misión provincial tuvo aquél por retirado, y en su 
consecuencia como firme y subsistente su resolu
ción de 5 de Febrero anterior. ,

El Gobernador de Almería, por providencia de 7 
de Octubre, suspendió este último acuerdo de la 
Comisión, á la cual ordenó que le mandara el ex
pediente con objeto de remitirlo á la Superioridad 
para que entendiera en la alzada interpuesta por 
Ruiz Forte; éste volvió á presentar otro escrito en 
11 del mencionado mes de Octubre, insistiendo en 
lo que en el anterior había manifestado y ratificán
dose en él ante la Comisión; pero el mismo día di
rigió instancia al Gobernador de Almería, en la 
cual expresaba que tenia presentado recurso de al
zada contra uno de los extremos contenidos en el 
acuerdo de la Comisión provincial con respecto á 
las elecciones de que se trata, sin que, á pesar del 
tiempo transcurrido, se hubiera resuelto nada acer
ca de él, habiendo llegado á su noticia que se le 
tenía por apartado de dicho recurso, y que si bien 
era verdad que á instancia de varias personas fir
mó un escrito, lo hizo en la inteligencia de que en 
él se trataba de interesar el pronto despacho del 
asunto, pero no con el propósito de apartarse del 
recurso, y que por todo ello suplicaba que se tu
viera por hecha esta manifestación y se acordara lo 
procedente.

D. Aurelio Requena, en nombre de la Comisión 
provincial de Almería, ha acudido á V. B,. intere
sando que se revoque la providencia del Gobernador 
de 7 de Octubre último.

Es indudable que persiste el recurso de alzada que 
contra el acuerdo de la Comisión provincial de Al
mería presentó para ante V. E. D. José Ruiz Por
te, puesto une éste ha manifestado de un modo ter
minante que nunca ha sido su propósito apartarse 
de él, sin que pueda considerarse como causa bas
tante para que se entienda lo contrario, el desisti
miento que por el mismo aparece promovido ante 
la Comisión provincial desde el momento en que, 
aparte de lo expuesto por el interesado al Goberna
dor, no se explican fácilmente los hechos que con 
tal extremo se relacionan, ni la existencia de dos 
escritos, conducentes á idéntico fin, el último de 
los cuales hace suponer que Forte ignoraba el 
acuerdo que recayó con motivo del primero, al 
cual parece que debía habérsele notificado, ni que 
sólo en el último se le hiciera ratificarse, ni mu
cho menos el que al mismo tiempo de presentar 
éste, dirigiese al Gobernador otro interesando lo 
contrario. .

En cuanto al acuerdo adoptado por la Comisión 
provincial en 4 de Octubre, en él, en realidad, no 
se resolvió nada, sino que se limitó aquélla á darse 
por enterada del escrito de Ruiz Forte, apartándose 

del recurso, y á tener, en su consecuencia, por fir
me la resolución que acerca de las elecciones tenía 
adoptada; y claro es que ni pudo consignar el co
nocimiento de un acto que no ha existido, ni mu
cho menos declarar como firme un acuerdo por ella 
adoptado; pues éste sólo puede tener tal carácter por 
ministerio de la ley, al no interponerse contra él 
recurso alguno, pero no mediante al que la Comi
sión así lo estimara.

Pero en todo caso, el Gobernador estaba en el de 
poner los hechos acaecidos en el expediente en co
nocimiento del Gobierno, y una vez realizado esto, 
debe resolverse el fondo del asunto, no sólo porque 
hay recurso pendiente, sino en virtud de la alta 
inspección que la ley Provincial concede á V. E. 
para evitar que se infrinjan la Constitución y las 
leyes.

Entrando, pues, en el examen del mismo, salta 
desde luego á la vista la parcialidad con que la Co
misión provincial y el Ayuntamiento de Almería 
han obrado en el asunto, dilatando por ocho meses 
la remisión del expediente, el cual, contra lo dis
puesto por la ley, ha permanecido en las oficinas de 
la Diputación, y procurando por todos los medios 
posibles evitar que la Superioridad llegara é exami
nar aquél, sin duda alguna por el convencimiento 
que abrigaban de que existían vicios que V. E se 
había de apresurar á corregir, y que entrañaban la 
imposibilidad de que en virtud de las últimas elec
ciones I). José María Acosta formase parte del 
Ayuntamiento.

Hay que añadir á lo expuesto la circunstancia 
de que la Mesa del octavo Colegio fué presidida 
mediante excusa no justificada del Concejal desig
nado al efecto, con arreglo á la ley por un herma
no de Acosta, que varios vecinos afirman que la 
elección se suspendió á las doce, y á la una y me
dia se marchó el Presidente en un coche á Alme
ría, lo cual parece estar justificado por el hecho de 
que el día 14 de Enero el Presidente de la Mesa no 
había entregado en la Secretaría del Ayuntamiento 
los documentos relativos á la elección, por lo cual 
fué imposible que la Alcaldía diese cuenta al Go
bernador del resultado de aquéllas en el Colegio de 
que se trata al mismo tiempo que lo hacía de los 
demás.

Existen, por lo tanto, motivos más que suficien
tes para anular la elección del Cabo de Gata; pero 
aun cuando así no fuera, no podría ser Concejal 
D. José María Acosta, pues según el núm. I." del 
art. 43 de la ley Municipal, no pueden en ningún 
caso desempeñar tal cargo los Diputados provincia
les; alegóse en el expediente que esto envuelve una 
incompatibilidad que podrá dar por resultado el que 
Acosta tenga que optar entre ser Diputado provin
cial ó Concejal, lo cual es de todo punto contrario á 
la ley.

El art. 57 de la provincial establece que el cargo 
de Diputado una vez aceptado, no es renunciable si
no por justa causa, ó sea por una de las compren
didas en el art. 43, y parecida disposición se con
tiene respecto al de Concejal en el articulado de la 
ley Municipal; trátase, por lo tanto, de dos cargos 
obligatorios, y en los que no cabe renunciar al uno 
para ir á ocupar el otro, sino desempeñar por todo 
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el término legal aquel para el cual haya sido pri
meramente elegido.

En resumen, la Sección opina que procede anular 
el acuerdo de la Comisión provincial de Almería 
que ha dado margen á esta consulta, en cuanto por 
él se declaró válida la elección realizada en el octa
vo Colegio de Cabo de Gata y con capacidad á don 
José María Acosta, para desempeñar el cargo de 
Concejal; y confirmar, en cuanto á los mencionados 
extremos, el acuerdo adoptado el día 28 de Enero 
del año actual por los Comisionados de la Junta ge
neral de escrutinio.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
10 de Noviembre de 1890.—Silvela.— Sr. Gober
nador de la provincia de Almería.

^Gacela 11 Noviembre 1890.)

SECCIÓN SEGUNDA.

íMÍW lili ti WMA lili ZAMM
Co r r e o s .—Circular.

Dispuesto por Real orden de 28 de Noviembre últi
mo, que se saque á pública licitación el servicio de la 
conducción diaria de la correspondencia, en carrua
je, entre la oficina del ramo de Calatayud y la de 
Daroca, el día 17 del actual, á la una de la tarde, 
se celebrará la subasta simultáneamente en las Se
cretarías de este Gobiernocivil y de los Ayuntamien
tos de Calatayud y de Daroca, donde podrán presen
tarse las proposiciones ajustadas á lo consignado en 
la hoja anuncio que se publica á continuación.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto 
en este Gobierno civil.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1890.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

«Min is t e r io  d é l a  Go b e r n a c ió n .—Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos.— En virtud de lo 
dispuesto por Real orden de esta fecha, la lici
tación pública para contratar el servicio de con
ducción del correo entre la oficina del ramo de 
Calatayud y la de Daroca, tendrá lugar ante el 
Gobernador civil de Zaragoza y Alcaldes de Ca
latayud y Daroca, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el día 17 de 
Diciembre próximo, á la una de la tarde, y en el 
local que respectivamente señalen dichas Autori
dades.

El tipo máximo para el remate será el de 3.350 
pesetas anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la cla
se U.1, se presentarán arregladas al adjunto mo
delo en pliegos cerrados, firmados por el licitador 
en el sobre, acompañándose al descubierto la cédu

la personal del postor, la carta de pago original 
que acredite haber consignado en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta el depósito de 
335 pesetas en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias, ó en 
su defecto en las Administraciones subalternas de 
Hacienda ó Depositarías municipales de los puntos 
en que ha de celebrarse la subasta, y una certifi
cación expedida por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, en que conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuenta con recursos para desem
peñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración 
de la subasta y de condiciones con arreglo á las 
cuales se contrata el servicio de referencia, esta
rán de manifiesto en las oficinas del Gobierno ci
vil de Zaragoza y en las Administraciones de Co
rreos de Zaragoza, Calatayud y Daroca durante 
las horas hábiles de oficina para conocimiento del 
público.

Madrid 28 de Noviembre de 1890.—El Director 
general, Los Arcos.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de. . vecino de...... . me 

obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina 
del ramo de Calatayud á la de Daroca y viceversa, 
por el precio de.. .. (en letra) pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)

Se c c ió n d e Fo me n t o .— Minas.
D. Francisco Fernández de Navarrete, Gobernador 

civil de esta provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he ad

mitido áD. AntonioUruburu y Odena, vecino de Bil
bao, una solicitud que ha presentado en estedía sobre 
registro de 12 pertenencias de una mina de plomo, 
sita en término de Munébrega, paraje llamado Va
lle Pardo, con el título de «Metalúrgica», y linda 
por N. con el valle del Gollozo, por O y S. con el 
valle de la Hijuela y por E. con el barranco del 
Pardo, y que la designación de este registro se ha
ce por el interesado en la forma siguiente: se tomará 
como punto de partida la segunda estaca de la mi
na «Bilbanza», cuyo expediente tiene el núm. 154, 
sita en el mismo término, y desde este punto en di
rección N. se medirán 100 metros y se fijará la pri
mera estaca; de ésta en dirección O. se medirán 300 
metros y se fijará la segunda estaca; de ésta en di
rección S. se medirán 400 metros y se fijará la ter
cera estaca; de ésta en dirección E. se medirán 300 
metros y se fijará la cuarta estaca, y de ésta en di
rección N. se medirán 300 metros con lo que queda
rá cerrado el perímetro délas 12 pertenencias solici
tadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados por 
la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 5 de Diciembre de 1890.—El Gober
nador, Francisco Fernández de Navarrete.
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HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA.
Pl ie g o  de precios limites que h-au de regir eu la subasta que ha de celebarse eu este Establecimiento el dia 

15 de Diciembre actual para contratar los viveros y artículos necesarios á las atenciones del mismo 
durante el aho 1891.

Zaragoza 3 de Diciembre de 1890.—El Comisario de Guerra, Antonino Mur.

LOTES. ARTÍCULOS. UNIDAD.
PRECIO 
límite.

Pesetas.

CANTIDAD 
que se calcula de consu

mo anual.

Depósito necesario 
para tomar parte 

en la subasta.
Pesetas.

l.° Aceite mineral............................... Litro. 0‘76 2.201 85
2.° Idem vegetal de primera............. Id. 1‘18 803 163Idem id. de segunda..................... Id. 1‘14 2.028

Arroz............................................... Kilogramo. 1*46 1.074
3.° Pasta................................................ Id. 0-52 1.074 155

Garbanzos....................................... Id. 140 1.858
4." ¡ Azúcar terciado............................. Id. 0‘93 664 100Chocolate........................................ Id. 2‘85 473

Huevos, i....................................... Número. 0*10 4.562 2225. j Gallinas........................................... Cuarto. 0*80 4.979
6.° ■ Tocino............................................. Kilogramo. 1*80 1.113 197Manteca........................................... Id. 1*80 1.074 ,

Carbón mineral.............................. Id. 0*06 36.6687,° |
Idem vegetal.................................. Id. 0*09 20.818 290
Iden cok.......................................... Id. 0*06 27.256 ’

8.° | Vino común.................................... Litro. 0*36 5.749 135Idem generoso............................... Id. 1*47 404
9.° Carne de vaca................................ Kilogramo. 1*25 12.981 815
10. Leche de vacas............................... Litro. 0*37 2.390 45

SECCIÓN QUINTA.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

Junta local de prisiones.
Por acuerdo tomado en la misma se saca á pú

blica subasta la contratación del taller de Zapate
ría establecido en la Penitenciaría de esta capital.

La subasta tendrá lugar el día 7 de Enero próxi
mo, en la Sala 3.* de la Audiencia territorial de 
Zaragoza, á las dos de la tarde.

Las condiciones para tomar parte en la repetida 
subasta constan en el pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de esta Junta, situada en el 
piso principal de la Audiencia de este territorio, to
dos los días no feriados desde las diez de la maña
na á las dos de la tarde.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1890.—El Secreta
rio, Juan Antonio Calvo. —V.° B.°—El Presidente, 
Montalbán.

SECCIÓN SEXTA.
Los repartimientos de consumos, cereales, sal y 

el de líquidos de este pueblo, formados para el año 
económico de 1890 á 91. estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término de ocho 

días, á contar desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en cuyo tér
mino podrán examinarlo cuantos vecinos lo crean 
oportuno.

Grisel 3 de Diciembre de 1890.—El Alcalde, Be
nito Flores.

PARTE NO OFICIAL.
—-ooXK«--------

ANUNCIO.

QUINTAS.
Agencia de Alfranca, la más antigua, por cuenta propia, acreditada 

en Aragón y Navarra, domiciliada en Zaragoza, plaza de San Antón, 
núm. 11, 2/

A los mozos sorteables del presente reemplazo les ofrece asegurar la 
suerte do Ultramar, en activo, por los precios siguientes:
Seguro de Ultramar solamente, á.................. 125 pesetas.
Este mismo seguro, á plazos.......................... 150 •
El mozo que acredite ser pobre, por................ 80 » al contratar.

El seguro á todo evento, á precios convencionales.
Los seguros de esta Agencia son más ventajosos que los de las So

ciedades que se anuncian; pues en estas Sociedades corren el riesgo y 
eventualidad del sorteo, y en la mia no corren ninguno. Por los precios 
arriba exj>rosados quedarán los que les toque el número de Ultramar, 
libres de todo servicio activo; es decir, libres de servir en la Penínsu
la y en Ultramar, sin dar más cantidad ni tener que molestarse pa
ra nada.

La reputación y responsabilidad de esta Agencia en sus circulares 
queda bien expresada.

Para más detalles dirigirse al Agente Alfranca, pieza de San Antón, 
núm. 11, 2.**

M.C.D. 2022



904 BOLETIN OFICIAL

JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Noviembre de 1890.

DÍAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL

DE

AMBAS CLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones.-.

1

H
em

bras..
1

Total........

V
arones...

H
em

bras..

Tota!........

V
arones...

H
em

bras..

Total........
'

V
arones...

H
em

bras..

Total.......
|

21... 1 4 5 1 1 2 7 » » » » » » 7
22... 2 » 2 » » » 2 2 2 » A » 2 4
23... 6 1 7 1 1 2 9 » » » » » » 9
24... 6 2 8 a » 1 9 » » » » » » 9
25... 1 3 4 i » 1 5 » » » » » » 5
26... 5 3 8 i » 1 9 » » 1 » 1 1 10
27... » 1 1 i 1 2 3 » » » » » » » 3
28... 3 1 4 » 1 1 5 » » » » » » » 5
29... I » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
30... » 3 3 » » » 3 1 » 1 » » » 1 4

» » » » » » A » » » » » » » »

25 18 43 6 4 10 53 1 2 _3_ » 1 4 57___

Zaragoza 3 de Diciembre de 1890.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 3.a decena de 
Noviembre de 1890, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
V AROTVES. HEMBHAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21... 1 » » 1 » » 2 2 3
22... » » » 4 1 » 5 5
23... 1 » » 1 » » » » 1
24... 4 » » 4 1 » » 1 5 •
25... 1 2 » 3 » » » » 3
26... 2 » » 2 » 1 » 1 3
27... 2 2 » 4 1 1 1 3 7
28... » 1 » 1 2 2 » 4 5
29... 2 3 » 5 » » » » 5
30... 2 1 » 3 » 3 1 4 7

» » » » » » » » » »

j!__ ____ 15 9 » 24 8 8 4 20 44__

Zaragoza 3 de Diciembre de 1890.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO,
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